
 
 

 
     RESOLUCIÓN No.                  DEL 

 
Por la cual se realiza un nombramiento ordinario 

 

Información Pública Clasificada 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO  
PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – Icfes, 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias conferidas a través del numeral 

11° del artículo 9° del Decreto 5014 de 2009, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario a JEANTIT CAMILO CORTES 
MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.957.340, en el cargo de JEFE DE 
OFICINA ASESORA - GRADO 04, asignado a la OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN, dentro de la planta del Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación – Icfes.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La asignación básica mensual del empleo mencionado en el 
artículo anterior es de $ 9.976.394. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La Subdirección de Talento Humano comunicará la presente 
resolución a JEANTIT CAMILO CORTES MORA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
	

ANDRÉS ELÍAS MOLANO FLECHAS 
Director General 

 
Aprobó:     Luisa Fernanda Trujillo Bernal – Secretaria General  
Revisó:      Claudia Marcela Arévalo – Dirección General. 

Revisó:      Daniel González Martínez – Contratista Secretaría General  
Revisó:      Lorena Catalina Ramírez Duque - Subdirectora de Área - Subdirección de Talento Humano.  
Revisó:      Adriana Moreno Roa – Profesional Especializado - Subdirección de Talento Humano. 
Proyectó:   Luis Fernando Corredor – Profesional Especializado - Subdirección de Talento Humano.  
Proyectó:   María Johanna Chíquiza - Técnico Administrativo de Talento Humano 
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